
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 01 2019 01252 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   FLORANGEL LÓPEZ GARCÍA 

DEMANDADO:   SERDAN S.A. Y EDIFICIO SAVANNAH - P. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023   

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 01 2020 00096 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GLADYS STELLA PARDO ROJAS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y  

COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023   

DECISION:    MODIFICA NUMERAL 1º, MODIFICA Y ADICIONA  

NUMERAL 3º CONFIRMA EN LO DEMAS. 

CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 03 2020 00341 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   VICTOR EDUARDO PERALTA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y 

COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    ADICIONA NUMERAL 2º. CONFIRMA EN LO DEMAS.  

CONDENA EN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 04 2021 00206 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   OSCAR QUINTERO QUINTERO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y 

COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    REVOCA NUMERAL 5°. CONFIRMA EN LO DEMAS. 

CONDENA EN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 07 2020 00318 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARÍA DEL CARMEN BAYONA ÁLVAREZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 08 2021 00163 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GONZALO GAITÁN ARDILA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 08 2021 00255 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GILMA BENILDA GAMBA GUATAQUIRA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    ADICIONA NUMERAL 3º. CONFIRMA EN LO DEMAS.  

CONDENA EN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 09 2021 00340 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUIS ALFREDO KALIL REY 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    ADICIONA Y MODIFICA NUMERALES 2º y 3º.  

CONFIRMA EN LO DEMAS. CONDENA EN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 11 2018 00324 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ADIT ALBERTO NOGUERA LLERENA 

DEMANDADO:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y  

PROTECCIÓN SOCIAL Y UGPP 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 11 2019 00676 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   HECTOR JAIME RIOS GIRALDO 

DEMANDADO:   FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    MODIFICAR PARCIALMENTE NUMERAL 3º.  

CONFIRMA EN LO DEMAS. SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 16 2019 00748 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GERMÁN ADOLFO SANTANA ALBA 

DEMANDADO:   BANCO POPULAR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    MODIFICA NUMERAL 1º, CONFIRMA EN LO DEMAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 16 2021 00208 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   JAVIER DE JESÚS CAMPO ANGULO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    ADICIONA Y MODIFICA NUMERALES 2ºy3º. 

CONFIRMA EN LO DEMAS. CONDENA EN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 17 2020 00445 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   YOLANDA ALARCÓN HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 21 2021 00479 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   CARLOS MANUEL MIRANDA ARRIETA 

DEMANDADO:   DRUMMOND LTD COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    RECHAZA DE PLANO RECURSO DE APELACION.  

CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 24 2019 00716 02 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   DAGOBERTO SOLER MENDEZ 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  

COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    MODIFICA NUMERAL 2º, CONFIRMA EN LO DEMAS,  

CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 30 2019 00651 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUZ FABIOLA CÁRDENAS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 32 2021 00220 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUIS GUILLERMO OSPINA GARDEAZABAL 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 32 2021 00250 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   BRAYANT ORLANDO BASTIDAS ARTEAGA 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL  

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD -ADRES 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 34 2017 00449 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   WILSON LIS LOZANO 

DEMANDADO:   DISCOVERY ENERGY SERVICICES COLOMBIA S.A.  

EN REORGANIZACIÓN Y SOLIDARIAMENTE  

ECOPETROL S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    MODIFICA PARCIALMENTE LITERAL F DEL  

NUMERAL 2º. CONFIRMA EN LO DEMAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 36 2018 00233 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GERARDO LAITON CALDERÓN 

DEMANDADO:   CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE  

CUNDINAMARCA – CAR y COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 36 2020 00235 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARÍA XIMENA DE VALDENEBRO JARAMILLO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PORVENIR  

S.A. y OLD MUTUAL SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 37 2021 00096 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   DANIEL MADARIAGA VILLEGAS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    ADICIONA AL NUMERAL 2º CONFIRMA EN LO  

DEMAS, CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 38 2021 00151 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LUZ MARINA GALINDO GALEANO 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  

COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 38 2021 00156 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ANA LIDIA SÁENZ OSPINA 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  

COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:   1100131050 39 2020 00377 01 
TIPO DE RECURSO:  ORDINARIO / APELACION SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARÍA EUGENIA MARTELO GARCÍA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 

por un (1) día hábil, hoy 3 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 Ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 3 DE MARZO DE 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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